
al reconocerle el derecho a percibir la ayuda económica prevista en el Real Decreto1452/2005, de 2 de 
diciembre, por el que se regula la establecida en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, mediante 
el que se garantiza a las víctimas de violencia de género la percepción de una ayuda social cuando 
se sitúen en un determinado nivel de renta y se presuma que, debido a su edad, falta de preparación 
general o especializada y circunstancias sociales, la víctima tendrá especiales dificultades para 
obtener un empleo, sin reunir los requisitos para ello, lo que ha dado lugar a que se haya tramitado 
procedimiento de reintegro de la misma, más los correspondientes intereses de demora.

De la respuesta recibida del Instituto Andaluz de la Mujer a nuestra recomendación se deduce que 
la interesada había interpuesto recurso contencioso-administrativo aún pendiente de resolución, 
por lo que al encontrarnos ante un conflicto que había sido planteado ante un órgano jurisdiccional, 
procedimos al archivo de nuestras actuaciones, conforme al artículo 17.2 de la Ley reguladora de esta 
Institución.

Pensiones No Contributivas 
Continuos retrasos en el reconocimiento y el pago
Desde finales del año 2018 esta Institución ha venido observando, a través de las quejas que 
nos dirige la ciudadanía, considerables retrasos e incidencias en la resolución de los expedientes 
de solicitud de una Pensión no Contributiva (PNC), tanto de Jubilación como por Incapacidad. 
Las personas que se han dirigido a esta Institución muestran su disconformidad con la tardanza 
en tramitar y resolver estas solicitudes, localizándose la problemática fundamentalmente en las 
provincias de Málaga y Sevilla.

Esta situación adquiere una especial significación cuando muchas de estas personas basan sus 
denuncias en el hecho de encontrarse en una difícil situación personal en el plano económico, 
en bastantes casos rayando la situación de emergencia social, ante la ausencia de algún tipo de 
percepción económica para su supervivencia, teniendo que ser atendidos en muchas ocasiones 
por los servicios sociales municipales o por entidades privadas de asistencia social.

Al dirigirnos a la Administración de la Junta de Andalucía para interesarnos por esta cuestión, 
en sus repuestas vinculan siempre estas situaciones a cuestiones burocráticas e insuficiencia de 
medios para atender todos los cometidos que impone la legislación estatal reguladora de estas 
pensiones. No obstante, al observar que estas cuestiones no sólo no se solventaban, sino que por 
las quejas que seguíamos recibiendo se apreciaba que iban en aumento, consideramos oportuno 
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realizar una intervención ante la Administración responsable para garantizar el derecho de este 
sector de población, especialmente vulnerable, a acceder en los plazos legalmente establecidos al 
reconocimiento y pago de una PNC.

En el desarrollo de esta actuación, al comparar los datos de gestión de estas pensiones en Andalucía 
en el periodo comprendido entre los años 2013 y 2018, la primera conclusión relevante que se 
puso de manifiesto era el aumento del diferencial entre solicitudes presentadas y resueltas. Así, 
mientras que el número total de solicitudes de PNC presentadas anualmente en esta Comunidad 
Autónoma, tomando como referencia los años 2013 y 2018, había disminuido un 8,21%, pasando 
de las 11.264 solicitudes a las 10.339, el de expedientes pendientes de resolver en el año, a pesar 
de la disminución del número de solicitudes, había crecido un 73,20%, pasando de los 3.374 
pendientes en el año 2013, a los 5.844 que estaban pendientes al finalizar el año 2018.

Este diferencial, aún inscribiéndose en la tendencia general a nivel estatal, se encuentra muy por 
encima de la media del conjunto de comunidades autónomas para el mismo periodo, que en el 
caso de solicitudes presentadas había disminuido un 4,53%, y en el de expedientes pendientes de 
resolver, ha aumentado un 15,52%.

Lógica consecuencia de todo ello es la disminución del 
número de personas beneficiarias de PNC en ese periodo 
en Andalucía, que han pasado de las 102.021 del año 2013, 
a las 97.847 en el año 2018, un 4% menos. Porcentaje algo 
menor al de la media estatal que ha bajado en el mismo 
periodo un 4,53%.

Los datos de gestión expuestos muestran una tendencia 
similar en todas las provincias andaluzas, si bien, la 
situación es especialmente preocupante en las provincias 
de Málaga -en la que han disminuido las solicitudes un 
14,73% y han aumentado el número de expedientes 
pendientes en un 246% (de 428 a 1.482)- y en la de Sevilla -con disminución de un 11,35% de las 
solicitudes e incremento de los expedientes pendientes en un 55% (de 1.866 a 2.882).

Porque, como se contempla en la propia exposición de motivos de la Ley 26/1990, de 20 de 
diciembre, por la que se incluyen en el ámbito de la Seguridad Social prestaciones no contributivas, 
la ampliación de la protección social a la que trata de dar respuesta dicha Ley es una aspiración 

”Garantizar el derecho de 
este sector de población, 

especialmente vulnerable, 
a acceder en los plazos 
legalmente establecidos 

al reconocimiento y pago 
de una PNC”
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social de solidaridad dirigida a “asegurar a los ciudadanos, particularmente a quienes se encuentran 
en estado de necesidad, unas prestaciones mínimas”.

Ante estas circunstancias, y teniendo en cuenta que el art. 31 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía garantiza a toda la ciudadanía, dentro del derecho a una buena administración, que sus 
asuntos se resolverán en un plazo razonable, y que el plazo específico de 90 días que se determina en 
el Real Decreto 286/2003, de 7 de marzo, para resolver estos procedimientos no se viene observando, 
especialmente en las provincias de Málaga y Sevilla, incumpliéndose con ello la obligación de resolver 
en plazo a que están comprometidas legalmente, se formuló la oportuna Resolución a la Dirección 
General de Personas Mayores y Pensiones no Contributivas.

En dicha Resolución, se le recomienda que, a la mayor urgencia posible, se adopten las medidas 
de racionalidad organizativa que sean necesarias para la puesta al día de los expedientes relativos 

a solicitudes de PNC, de Jubilación e 
Invalidez, en todas las provincias y garantizar 
la resolución de los mismos en el plazo 
legalmente establecido, así como que se 
aprueben planes especiales de trabajo para 
las provincias de Málaga y Sevilla, que tienen 
mayores retrasos en la gestión.

La Administración, tras poner de manifiesto 
determinados aspectos de la regulación 
de estas pensiones que dificultan su 
gestión y que no pueden modificar al estar 
establecidos en normas de ámbito estatal, 
ponen de manifiesto su voluntad de adoptar 
las medidas recomendadas para normalizar 
la tramitación de las mismas en los plazos 
previstos legalmente.

Seguimos a la espera de la efectividad de 
dichas medidas.
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